
INFORME DELCOMTSARIO

Guyaquil, Ma@ 19del 2014

De confomid¿.lcon el eglane¡to que consa er l¿ rcsolución No 92 I 4:r001.1 dici¡d¡
por l. Superintendcnciá de Coñf6ñi6 el 8 de sepliemhre de 1992, cmDle el presñlár
di infome de comisa¡io por el ej"-rcrcro (o¡omico cortado el lt d. dicieúhre d€l
201!, dc la enpesa PEIROIRUSI §A. d€j.ndo consúrcia de 10 ielierr€:
Quú .i Jc!.r,p¿ño J¿,úis iurlioNs ná tuxpil'lo !.n iu Jqic',xn'¿üu.'i ii A'i :li }
242 de Ia Lf,y de Com@ñia, asi coño he Ecibido de pane de los accro.ist¡s tod¡ Ia
€olabomción recesa¡ia pe el desrollo de la misma.

Qüc los adñi¡islradores h¡n erercido sus fúciones de co¡fomrdad con las nom¿s
l.o,l.§. .$¡ ú,'jI. v rr ¡m.rh.i,§ ¡(i..ññ ¡añ.!ñ¡I.t..on t,( 

'eel".iñn.( 
d. h

Ju¡la Genefal de Accionislas. y por lo lanro ¡o lmgo n¡nguna obsetucio¡ que eaecuaf

Quc los libros <le acl¿. expedienles de acl¡. rcoon€s y aaio¡istas. laloúios de
¡cciores, didro 8e¡eal, mayor gúml, si.omo los comp¡obartes conlables, son
llev¿'jos. y con*oados.on conlomidad con el Ad 25ó y 2ó3 de la Ley de Conpañia

Que heEvisdo.l conjunto de pohica! y p@edimiñlos que Mlia la Cmpañia pa¡¡
su contrcl inrmo, por lo que .onsidcb que los arivos eslán debidanente p¡otegrdú.

Q". iJ. r:l:¿. J- l-. i ta,.!r. Iiáirn--, i:iad".j..ji Jt"r i."¡Jr-rr ..rr- J.
resulbdo i¡l€gÉ|. estado de ¡u.jo de efo¡ivo y eslado d€ cmbio de lltrinoro, re¡ej
la re¿l silueión de la empr€e y han sido elaboEdas de conlomrdad.on las Nom¿s
lnlemac ion.l es d€ Infomació¡ Fimñcrera "NIIF', er¡rie¡do u3 rot¿t.orespo¡dencia
con 16 c¡ftas de los regstros mnllbles 1al cono Io denánda el Ar279 de ¡¡ tev de

lr3. JNi.¡ M.rch¡n Cb¡véz

c.l, t tgt1a6417a


